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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
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i • i 1 F 1 1 délosSres. Alcaldes de los pueblos de
mhfjllo 08 OIICIO. la provincia, remitirán para el 30 del 

sin falla las cerlificaciones en
1 1 que conste el producto íntegro y el lí

quido de las rentas del 20 pg . de 
los bienes de Propios, ingresados en

Núm. 468.

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

Núm. 465.
GOBIERNO DE L4 PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

elOrden público. — Circular. — Por 
ministerio déla Gobernación me ha si
jo comunicada con fecha l.° del actual

Deposilaría, correspondientes al primer 
trimestre del año económico de 1870 
71, ó bien negativas en el caso de no 
halierse recaudado cantidad alguna por 
el concepto espresado.

La falta de cumplimiento á este ser

kónlen circular (pie sigue:
vicio por los Municipios daría lugar á 
que esta oficina no pudiese remitir

El repartimiento general para cubrir

sados y para los efectos de reclama
ción, or espai io de ocho dias á con
tar desde el de hoy, y pasado dicho 
término, ninguna será admitida. Cam
pos 18 setiembre de 1870.-—P. O.— 

" ‘ •* P.A.D.A.—provincial y municipal del । Juan Garcías, regidor.los cupos । . r .
presente año económico estará de ma- | 
nifieslo en la secretaria del Ayunta- ;
miento para conocimiento de los intere-

Juan Oliver, secretario.

Núm. 469.
rilen circular que sigue. qUe eS|a oficina no pudiese remitir

«Por el ministerio de la Guerra se ¡ oportunamente á la superioridad las 
fee á este de la Gobernación con fe- l norias que acerca del mismo se le tie- 
íhlG de agosto pasado lo siguiente: < nen recomendadas, por lo que se pro- 
'Ncmo. Sr—El señor ministro de la me|e serán puntuales los Sres. Alcaldes 
Guerra dice hoy al Inspector general de । en |a remesa de ios documentos de que 
•’arabineros lo que sigue: —«En vista se trata ¿ p1Q de ev¡tar |0(¡a responsa- 

la instancia promovida desde esta pa|ina 19 setiembre de 1870.

CIUDAD DE PALMA
NOTA de los precios que han tenido en el mercado, de esta capital los jimios 

y artículos, de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la
semana última.

capital en 28 de julio último por el car । 
pilan graduado, teniente que fué del 
c^rpo de su cargo D. Santiago Cuevas 
1 Diago solicitando n liof para volver 
ai servicio y justificando por los do- 
íinnentos que acompaña, las causas

le impidieron presentarse oporlu- 
Nente en la comandancia de Yalen-

—Juan M. Martin.

Núm. 46T.

AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS.

Cüáque perleneciaal terminar la pro
de licencia que se hall aba disli u- 

bodo por enfermo; S Á. el Regente del 
7D0 ha leni o á bien disponer quede 
?Meolo la orden de diez y nueve de 
p último por la que fué dado de 

el ejército, volviendo en su con- 
secucncia á ser alta en ese Instituto y 
^al propio tiempo se dé conucimien- 
.0 esta resolución á las mismas au- 

que se verificó con la de su 
■ ■ 1 1L • - •

Trigo candeal ...............
Trigo gordo . . . .i .V 
Trigo menudo  
Trigo del continente. . . 
Cebada ........ 
Maiz . . L . .
Habas..................../ • •
Habichuelas del país . ,Acordado por el Ayuntamiento y aso

ciados cubrir por medio de un repartí- . estrangeras. .1 . 
miento general entre vecinos y hacen- Garbanzos.............. ...  
dados forasteros el déficit que resulta
en el presupuesta municipal del pre
sente año económico; ha resuello esta 
corporación municipal invitar á todas 
las personas que perciban haberes en
este distrito bajo cualquier concepto 
se sirvan presentarse en la secretaria 

, del Ayuntamiento á recoger las rela- 
Dc órtlen de S. A. el Regente ’ ciones juradas de conformidad con el 
o not' el S 'fior 1 arl 39 dpi rnrrlnnwntüi dp 9(1 de abril

1“ —1JU uniuu uu o. 2». vi . cluULi, juidUdb uu uuniuiimuaui Liuu vi
13'I 11 Reino^ comunicada por el s -fior! ai.[ 32 del reglamento de 20 de abril 
el ^y^lro de la Gobernación lo traslado ultimo y devolverlas después de llena- 

para su conocimiento y efectos dos sus huecos en el pr oiso término de 
''.‘^pondicnles¡3' 

y
r

»r——íu u ic S.» ocho dias á contar desde la inserción
.he dispuesto se publique en este (je este anuncio en el Boletín oficial de. O». v •• ----

t‘^Micq oficial para su debido cono- i- 
¿ellll0- Palma 18 setiembre de 1870.

Osé Sánchez Tapie.

93
. Núm. 466.

1NISTRACION ECONOMfCA 

■ de las Baleares.

Administración espera del celo

la provincia, que de lo contrario se 
procederá álo que haya lugar. Sanse
llas 18 de setiembre de 1870. —El Al
calde.—P. O.-Miguel Aleñar, regi- 
(]or—p.A, D A.—Maleo O.iver, se
cretario. ■

Arroz...................... ' .
Patatas....................
Aceite de 1 .a clase . .

Id. de 2.a id . . . 
Vino. . . ..................  
Aguardiente..............  
Vaca.........................  
Carnero.....................
Tocino.................... ...
Algarrobas. . . . . . 
Almendrón. . . . . 
Queso. ...... 
Lana . .................  
Paja de cebada. *i .

x Id. de trigo . . . 
Harina del país. . . 
Harina 1 .adel continente.

Id...2.a......................
Carbón de encina. . . .

Id... de mata . . . . 
Lena .........

Id. para horno. . . .

Medida y peso 
castellano. Pesetas. ’ Céuts.

Medra» y peso 
decimal. Pesetas.

fanega. . . 13 88 hectolitro. . 25
id. . . . . 12 75 id.. . . . 22
id. ... . 12 75 id.. . . 22
id. . . . . 15 » id............. 27
id_______ 6 » id............. 10
id . . ■ . 11 25 id., i. . 20
id............. 10 50 id.. . . 18
id. . . . 21 78 id.. . . 39
id............. 15 » id.. . . 27

arroba. . . 3 70 kilogramo »
id. . . . 5 05 id..-. . i)
id............. 1 35 1 id.. . . »
id. . . ! 13 50 litro. . . 1
id.......... .. 1 13 » id.. . . 1
id.............
id. . . . .

libra. . .' .
id.............
id.............

quintal. . . 
id. . . . . 
id. . . . . 
id. . I . .

arroba, i .
id.............

quintal. . .
id.............
id.............
id,.. . . .
id.............
id. . . .

carga . .

3 
8
»
»

’ »
5

64
59 
82

»
»

21
21

4 
3
»
1

Cénis.

08
D 
65 
60 
63 
23 
76 
40 
80 
40 
40 
60 
08

33
50
83
50

id.............
id. . . . » 

kilogramo .
id.. . • 
id.. . . 
id.. . . 
id.. . . 
id.. '. . 
id.. . . 
id.. . . 
id.. . . 
id.. . . 
id.. . . 
id.. . . 
id.. . . 
id.. . : 
id.. . .• 
id.. . .

»
»
1
1 
1
»
1 
1 
l
»
»
n
»

D
9 A
»
»

Palma 12 de setiembre de 1870.—El Alcalde, Rafael Manera.
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30
36
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2
Núm.

PUEBLO DE MAA'ACUR.
NOTA de los precios que lian tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 

consumo que se espresan, durante la a." semana del mes de setiembre del año 
de mil ochocientos setenta. . • .

Medida y peso 
mallorquín. Pesetas. Gente.

Medida y peso 
castellano. Pesetas. Cents.

Trigo............................. cuartera. . 15 » fanega. . . 11 25
Centeno......................... id............. » » id............. »
Cebada ......................... id............. 6 50 id............ 4 87
Garbanzos.................. ... id............. 18 • » id............. 13 50
Arroz............................ arroba. . . 4 50 arroba. . . 4 50
Aceite............................ cuartán . . 4 • 25 id.. . . 12 75»
Vino....................  . ; . cuartin. . . 3 25 id.. . . . 1 58
Aguachente.................. id............. 16 » id.. . . . • 8 58
Vaca............................ libra. . . . » libra. . . . »
Carnero......................... id............. » 50 id............. 50
Tocino............................ id............ » » id.. . . ■ » ■ »
Trigo candeal................. cuartera. . 17 50 fanega. . . 13 12
Habas.................   , . ,. id............. 13 » id,. . . . ^.9 75
Habichuelas.............. ... id............. 27 » id.. . . . 20 25
Guijas.........................■. id.. . . 12 » id............. 9 »
Leña.....................  . . quintal. . . ■ » 50 quintal. . . » 50
Carbón . . . .............. id............ 3 » id............. 3
Algarrobas..................  . id............. 2 50 id............ ’ 2 ' aO
Almendrón. . . . id............. M id.. . . . » »
Queso. ... . . '. ... id............. »/ » id. . . . » »
Lana . . ’.................. ... id.. : . . » » id.. . .' , »

Manacor 12 de setiembre de 1870.—El alcalde, Bartolomé Bosch.

Núm. 471.

PUEBLO DE 1ACA.
Nota de los precios que han tenido hn el mercado de este*- pueblo los aríiculos de 

consumo que se espresan, durante la o? semana del mes de agosto delaño 1870
ARTÍCULOS. | Medida y peso 

| castellano. Pesetas. Céntimos.
Medida y peso 

decimal. Pesetas. Céntimos.

Trigo.............. J Fanega. 12 » Hectólitro. 21 50
Cebada. . . . . 1 Id. 6 » Id. 10 80
Centeno . . . . J Id. » » Id. » »
Maíz................. . Id. . » » Id. » »
Garbanzos . . . .) Arroba. 3 50 Kilogramo. » 25
Arroz . ... . I Id. 5 50 Id. » 50
Aceite. . . . . . Id. 12 50 Litro. 1 »
Vino. . . . . .
Aguardiente . .

. Id. 4 25 Id. » 25
H Id. 6 50 Id. » 40

Vaca. . . . . . J Libra. » » Kilógramo. )> »
Carnero . . . . . Id. » 50 Id. 1 ■ »
Tocino.............. . Id. 12 » Id. 1 i :))
Paja de trigo . . .1 Arroba. » 25 Id. » 3
Almendrón. . . .1 Quintal. 68 50 Id. » »

Inca 23 de agosto de 1870. --Domingo Alzioa.
-K. ___ - 5____ _  - —U-l____

Núm. 472.
' SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de fu Audiencia témlOTial de Mu!torca.

CÓDIGO PENAL.
(CONTINUACION.) 

TÍTULO II.
De las personas responsables de los deli

tos y faltas.
CAPÍTULO PRIMERO.

De las personas responsables criminal
; mente, de los delitos y fallas.

Art. 11. Son responsables crimi- 
nalmenle de los delitos:

1 -° Los autores.
2 .° Los cómplices.
3 .° Los encubridores.

Son responsables criniinalmehté de 
las fallas.

l .° Los autores.
2 .° Los cómplices.
Art 12. Se esceplúan de lo dis

puerto en el artículo anterior los deli
tos y faltas que se cometan por me
dio de la imprenta, grabado ú otro me* 
dio inccánicode publicación. De dichos 
delitos responderán criminalmente solo 
los autores: .

Art. 13. Se consideran autores;
1 .° Los que toman parle directa en 

la ejecución del hecho.
2 .° Los que fuerzan ó inducen di

rectamente á otros á Recularlo.
3 .° Los que cooperan á la ejccu 

cion del hecho por un acto sin el cual 
no se hubiera efectuado.

Art lí. Sin embargo de lo dis

puesto en el artículo anterior, sola- ponsabilidad civil, la cual se b ' 
mente se reputarán autores de los de- tiva con sujeción á las realas si^^' iieseo 

15. OÍ 
SCO' 
serv

lilos mencionados en el art. 12 los que. Primera. En los
realmente lo hay-m sido del escrito ó i 3.- son responsables civilmeni - 
estampa publicados. Si estos no fueren ; los hechos que ejecutare el locin’ 
conocidos ó no estuvieren domiciliados ¡ bécil y el menor de nueve año'-0111* 
en España ó estuvieren exentos de i mayor de esta edad y menor de 1,?° ’ 
responsabilidad criminal con arreglo [no haya obrado con discernimiento?' 
al art. 8.° de este Codigo, se reputa- ¡ que los tengan bajo su potestad S 
rán autores los directores déla publica-' guarda legal: á no hacer constar ? 
cion que tampoco se hallen en ningu- no hubo por su parle culpa ni negi? yp 

gencia. ...
, . - . , No Habiendo persona que los iei,

ios ..editores también conocidos y do- ga bajo su potestad ó guarda legal f |.c 
miciliados en España y no exentos de siendo aquella insolvente, responápr'^'11 
responsabilidad criminal según el ar- con sus bienes los mismos locos, 
líenlo anteriormente citado, y en de- ’ béciles ó menoí-es, salvo el beneficio 
feclo de estos los impresores. x ------- ‘

Se entiende por impresores para el 
efecto de este articulo los directores ó 

no de los tres casos mencionados. En 
defecto de estos se reputarán autores

o

' Art 

efecto 

rao a

jefes del establecimiento en que se ha
ya impreso, grabado ó publicado por 
cualquiera otro medio el escrito ó es-

¡ v U.VUU1V.O, DcHVU u

¡ o competencia en la forma que eslí 
blezca la ley civil. 1

Segunda. En el caso del núm."
son responsables civilmente las perso
nas en cuyo favor se haya precaví 
el mal á proporción del beneficio que

lampacriminaL hubieren reportado.
Art. 15. Son cómplices los que, * " "

no hallándose comprendidos en el ar
tículo 13, cooperan a la ejecución del 
hecho por actos anteriores o simul- ponder.

Los tribunales señalarán, según su 
prudente arbitrio, la cuota proporcio
nal de que cada interesado débares-

nables, ni aun por aproximación, la-

ponsabilidad se estienda ál Estadoóá

laucos. • Cuando no sean equitativamente asip
Art. 16. Son encubridores los que, cables, ni aun por aproximación, b 

con conocimiento de la porpetraeion i cuotas respectivas, ó cuando la res- 
del delito, sin haber tenido parlici- 
pauion en él como autores ni ■ cómpli
ces, intervienen con posterioridad á su 

senles 
viere

Art 
¿ida 
lo no 
tos q 
previ 
agrav

La¡ 
il in

la mayor parle de una población, y 
en lodo caso, siempre que el daño j c 
hubiere causado cón el asentimiento de 
la autoridad ó dé-sás agentes, soba
rá la indemnización en la forma que es
tablezcan las leyes ó reglamentos espe
ciales.

Tercera. En el caso del núm. 10 
responderán principalmenle los que hu
biesen causado el miedo y subsidiaria- 

¿ mente y en defe to de ellos, los que 
hubiesen ejecutado el hecho, salvo res
pecto á estos últimos oí beneficio de 
competencia.

ejecución de alguno de ios modos si
guientes.
1Aprovechándose por si mismos 

ó ausiliando á los delincuentes puraque 
se aprovechen de los efectos del delito;

i." Ocultando o inutilizando el 
cuerpo, los efectos ó los instrumentos 
del delito para impedir su des ubri- 
mienlo.

3/ Abergando, ocultando o pro
porcionando la luga al culpable, siem
pre que concurra alguna de las cir
cunstancias siguientes:

Primera. La de intervenir abuso de 
funciones públicas de parte del encu
bridor.

Segunda. La de ser el delincuen
te reo de traición, regicidio, parrei- 
dio, asesinato, ó reconocidamente ha- 
biiual de otro delito.

í.° Denegando el cabeza de fami
lia a la autoridad judicial el permiso 
para entrar de noche en su domicilio á 
fin de aprehender al delincuente que se 
hallare en el. -

Art. Están exentos délas pe
nas impuestas á los encubridores los 
que lo sean de sus cónyuges, de sus 
ascendientes, descendientes, hermanos 
legítimos, naturales y adoptivos, ó áti- 
nes en los mismos grados, con solo la 
escepcion de los encubridores que se 
hallaren comprendidos en el núm. 1? 
del artículo anterior.

CAPITULO II. ¡

Ar

vcnlii

feso
3. 

ÜCS 
bern

flislr

las 11

imp 
sus

Art. 20. Son también responsables 
civilmente, en defócto de los que lo 
sean criminalmente, los posaderos,la- 

; berneros y cualesquiera personas ó cm
; por los delitos que se cometie- 
■ ren en los establecimientos que dirip11 
siempre que por su parle ó la de sos 

> dependienies haya intervenido irifraf' 
: óion de los reglamentos generales ufe 

pccialeS de policía.
. ademas responsables subsiilh' 

riamenle los posaderos déla restiluci011 
délos electos robados ó hurlados denh1̂ 
de sus casas á jos que se hospedar1'' 
en ellas, ó qe su ¡ndemnizaeion, sien!' 

| pre que eS[oS hubiesen dado áqlicip3' 
i (lamente conocimiento al mismo poS?' 
i dero o al qáe |0 susliluya en el car^' 
¡ del depósito de aquellos efectos 60 ‘ 
■ hospedería y además hubiesen ob5^. 
vado las prevenciones que los dich1^ 
posaderos ó sus sustitutos los bob11.
sen hecho sobre cuidado y vigilanci3 
los electos . No tendrá lugar la résp0’^

in!

De las personas responsables cddlincnle I b‘djd’dad en caso de robo con y 
ii 1 l*e n t* • í*. lil O ID11 mi/I a  a  i a n <xI n n fxAPCHi

de los delitos y ¡altas.

Art. 18.

ó intimidación en las persona-'^ 
no ser ejecutado por los dependió 

Toda persona résponsa- deí posadero.
ble criminalmente de un delilo ó falta, ■ Art. 21. La responsabilidad
lo es también civilmente. j sidiaria que se establee^ en el, a1'1

Art. 19. La exención de respon- lo anterior será también estensiva 
sabilidad criminal declarada en los nú- 

eamos, maestros, personas y I
/d5;otud

(fia, por los delitos ó faltas en quC 11
meros 1.° 
líenlo 8.°,

2.°, 3.°, 1.° y 10 del ar- i dedicados á cualquier género ' 
no comprende la de la res- • du*,l'Va -,-li'Ac Á

M.C.D. 2022
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-eu incurrido sus criados, discípu- | 
oficiales, aprendices ó dependien- 

^en el desempeño de sus obligaciones 
'servicio.

TÍTULO III.
De las penas.

CAPÍTULO pr ime r o .
L e las penas en general.

Vt, 22. AT° castigado ningún 
‘ni falla con pena que no se ha-

2D. Restablecida por ley anterior á su per-
, n «[elación.
rai|! 23. Las leyes penales henen 

declo" retroactivo en cuánto favurez- 
’an al reo de un delito ó falta, aunque 
,| publicarse aquella hubiera recaído 
ienlencia firme y el condenado estu- 
úerc cumpliendo la con lena.

\rL'24. El perdón de la parte ofen-

im. 
icio 
la-

sO-

su
;io-

02

la- 
es-

hu- 
ia- 
me

les

la- 
m- 
ie- 
jan 
50$

es-

ia- 
ion 
ttro

-0)'

íf'

ie

n-

|05 
53$ 
115' 
,UX

Penas leves.

Arresto menor.
Reprensión privada.

Penas comunes á las fres clases 
anteriores.

Mulla.
Caución.

Penas accesorias. ■.
Degradación.
Interdicción civil.
Pérdida o comiso de los instrumen

tos y efeclos del delito.
Pago de cosías.
Art. 27. La mulla; cuando se im

pusiere como pena principal; s»; repu
tará aflictiva si escediere de 2.500 pe-

dida no extingue la acción penal. Es 
lo no se entiende respecto á los deli
tos que no pueden ser perseguidos sin 
previa denuncia ó consenlimiento del 
agraviado.

La responsabilidad civil, en cuanto 
il interés del condonante, se extingue 
por su renuncia espress.

Art. 25. Ao se reputarán penas.
l.° La detención y la prisión pre- 

venlivade los procesados.
t0 La suspensión de empleo ó car- 

:o público acordada durante el pro
ceso o para, instruirlo.

3.° Las inultas y demas correccio
nes que en uso tic las atribuciones gu
bernativas ó disciplinarias inpongan los 
superiores á sus subordinados ó admi-

!O>.
í.° Las privaciones de derecho^ y 

bsreparaciones que en form i penal es- 
hblezcan las leyes civiles.

CPÍTÜLO II.
De la dasifeac^on de las penas.

Art. 26. Las penas que pueden 
Aponerse con arreglo á este Código y 
^diferentes clases, son las que com
Prende la siguiente:

ESCALA GENERAL.
P enas aflictivas < 

Muerte.

en que el reo hubiere empezado á cum
plir la condena.

Cuando el reo entablare recurso de 
casación y fuere desechado, no se le 
abonara en la pena el tiempo trascur
rido desde la sentencia de que recur
rió hasta la sentencia que desecho el 
recurso.

setas; correccional si no cscediere de 
2.500 y no bajare de 1 25, y leve si no 
llegare á 125 pesetas.

Art 28. Las penas de inhabilita
ción y suspensión para cargos públi
cos y derecho -ie sufragio son acceso
rias en los casos en que, no impidién
dolas especialmente la ley, declara que 
otras penas las llevan'consigo, ‘

Las costas procesa.les se entienden 
impuestas por la ley á los criniinalmen- 
lerespousaoles de todo delito ó Lilla.

CAPÍTULO III.
De la duración y ejeclos de las p-eníte. 1 

Sección primera.
Duración de los penas.

Art. 29. Los condenados á las pe
nas de cadena, reclusión y relegación 
perpetuas y á la de eslrañamienlo pér- 
péluo serán indultados ’á los- 30 años 
ue cumplimiento de la condena, an) 
ser que por su conducta ó por otras 
circunstancias graves no fuesen dignos 
del indulto, ú juicio del gobierno;

Las penas de cadena, reclusión, rc- 
le^aHon y éstrañamiento temporales du
rarán de 12 años y un dia á 20 años.

Las de presidio y prisión mayores y 
lado confinamiento durará de seis años

Séccion segunda.
Efectos de las penas según su naturaleza 

respectiva.
Art. 32. La pena de inhabilitación 

absoluta perpétua producirá los eíec- 
los siguicnics:

1/ La privación de lodos los ho
nores y de los cargos y empleos pú
blicos que tuviere el penado, aunque 
fueren de elección popular.

2*° La privación del-derecho de 
elegir y ser elegido para cargos públi
cos de elección popular.
: '3.0 La incapacidad de obtener los 
honores, cargos, empleos y derechos 
mencionados.

. . 5
go publico inhabilitará al penado para 
su ejercicio y para obtener otro de fun
ciones análogas por el tiempo de la 
condena.

Art. 39. La suspensión del dere
cho de sufragio.inhabilitará al penado 
igualmente para su ejercicio durante 
el tiempo de la condena.

Art. 40. Cuando la pena de inha
bilitación, en cualquiera de sus clases, 
y la de susi.ension recayeren en per
sonas edcsiás icas, se jimitarán sus 
efectosá ¡osearlos, derechos y hono
res que no tuvieren por la iglesia, y á 
la asignación (¡ue tuvieren derecho á 
percibir por razón de su cargo ecle
siástico. c

4.° La pérdida de lodo derecho o 
jubii.icion, cesantía ú otra pensión por 
los empleos (¡ue hubiere servido con 
anterioridad, sin perjhiuio de la alimen
ticia que el gobierno podrá conceder
le por servicios eminentes.

Na se compren ten en esta disposi
ción los derechos ya adquiridos al tiem
po de la condena por ia viuda é hijos 
del penado.

Art. 33. La pena de inhabilitación 
absoluta temporal producirá los efectos 

í siguientes:
1/ La privación de todos los lio-

Arl. 41. . La inhabililacion perpe
tua especial para profesión ú oficio 
privara al pen d i perpétnamenle de la 
la,cuitad de eje Cerlos.

La temporal le privará igiralmcnte 
por el tiempo de la condena.

, Alt. 42. La suspensión de profe
sión ú oficio producirá los mismos 
efectos que ¡a inhabilitación temporal 
durante el tiempo de la condena.

Art. 43. La interdicción civil pri- 
vaiá ai pcnai o, miéntras la estuviere 
suiriendo, de los derechos de patria y 
potestad, tutela, curadoría, participa
ción en el consejo de familia, de la au
toridad marital, de la administración 
de bienes y del derecho de dis¡)oner de 

• los propios por arlos entre vivos. Es- 
deplúanse los c. sos en que la ley limi
ta determinadamente sus efectos.

Cadena perpétua.
Reclusión perpétua 
Relegación perpétua.
Cslraframienlo perpéluo.
Cadena temporal.
Relegación temporal.
Cslrañamienlo temporal.
Residió mayor.
R/ision mayor.
Confinamiento.1
ohabiliiacion absoluta perpétua.

^habilitación absoluta temporal.
.‘nMbllitacion especial perpétua ó 

‘^bililábión especial temporal para 
,^o0 público, derecho de sufragio ac- 
v° y pasivo, profesión ú oficio.

• Penas coi reccioualcs.
Residió correccional.

y un dia á 12 años
" Las be inhabilitación absoluta é in
habilitación especial temporales dura
rán de seis años y un dia á 12 años.

Las de presidio y prisión correc
cionales y destierro durarán de seis 
meses y un dia á seis años. ■

La de suspensión durará de un mes 
y ün dia á seis meses

La de arresto mayor durará de un 
mes y un diaá seis meses. ,

La de arresto menor durará de uno a

norcK y de los e-.-píeos y cargos pú
blicos que tuviere el penado aunque 
fueren ue elección popular.

2.° La privación del derecho de ele
gir y de ser elegido para cargos pú
blicos de elección papular durante el 
tiempo de la condena.

3.° La incapacidad para obtener 
los honores, empleo^, cargos y dere
chos mencionados en el número 1?, 
igualmenie por el tiempo de la conde» i.

Art. 34. La inhabilitación especial 
perpetua para cargos públicos produci
rá los efectos siguientes:

1 /• La privación del cargo o em
pleo sobre que recayere y de los hono
res anejos a él.

[riston correccional, 
vestierro.
^prensión pública. ■

{.l^spension de cargo público, dere- 
Adc sufragio activo ómasivo, profe-

u oficio. ■ i
Agesto mayor. :*■ 5 o; l i

í'

30 diás. , ,
La de caución durará el tiempo qué 

determinen los tribunales.
Art. 30. Lo dispuesto en el arti

culo anterior no tiene lugar respecto 
de las penas (¡ue se imponen como.u'- 
cesorias de otras, en cuyo caso tendrán 
las pc*as accesorias la duración que 
respectivamente se halle determinada 
por la ley.

Art. 31. Cuando el reo estuviere 
preso la duración de las penas que 
consistan en privación de libertad em
pezará á contarse desde que aquel se 
halle á disposición dei la auloridadju- ’ 
dicnd paró cumplir su condena.

La duración de las penas dé cslra- 
námicnlo conímamiento y destierro no 
empezará á co.nlaysc sino desde el día!

2 / La incapacidad de obtener otros 
análogos.

Art. 35. La inhabilitación especial 
)crpélua para el derecho de sufragio 
irivará perpétuam míe al penado del de- 
•echo de elegir y ser elegido para el 
cargo público de elección popular sobre

Art. 4.4. Li pL-na'de caución pro
ducirá la obligación del penado de pre
sentar un fiador abonado que haya de 
responder de que aquel no ejecutará el 
mal (pie se tratare de precaver, y haya 
de obligarse á satisfacer si lo causare la 
cantidad que hubiere fijado el tribunal 
en la sentencia.

El tribunal determinará, según su 
¡irudente arbitrio, la duración de la 
fianza.

Si no la diere él penado, incurrirá 
en la pena de destierro.

Arl. 45. Los sentenciados á lis 
penas de inhabilitación para cargos 
públicos, derecho de sufragio, profe
sión ú oficio, perpétua ó temporalmen
te, podrán ser rehabilitados en la for
ma que determine la ley.

Art. 46. La gracia de indulto no 
producirá la rehabilitación para el ejer
cicio de los cargos públicos y el dere
cho .te sufragio, si en el indulto no se 
concediere espocialmenle la rehabili
tación.

Arl. 47. Las costas comprende^
que recayere.

Art. 36. La inhabilitación especial 
temporal para cargo público producirá 
los ■ decios siguientes:

l.° La privación del cargo o em
pleo sobre qqc recayere y de los hono
res anejos a él. ’

2.° Lajncapacidad de obtener otros 
análogos durante el tieuqso de la con
dena. • .

Art. 37. La inhabililacion especial 
temporal para el derecho de sufragio 
privará al ¡icnado del derecho de ele
gir y ser elegido durante el úempo de 
la condena para el cargo público de 
elección popular sobre que recayere.

Alt. 3^. La suspensión de un car-

rán dos derechos ó indemnizaciones 
ocasionados en las actuaciones judi
ciales, ya consistan en cantidades lijas 
ó inalterables por hallarse anticipada
mente determinadas por las leyes, re
glamentos o reales órdenes, ya no es
tén sujetas á arancel.

Arl. 48. El importe de los dere
chos ó indemnizaciones (¡ue no estu
vieren señalados anticipadamente en los 
términos prescritos en ei artículo an
terior se lijarán por el tribunal en la 
forma que establezca la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Arl. 49. Eü  el caso eu que los bie-
nes del penado no fueren bastantes á 
cu rir todas las responsabüida les pe-

«*
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c^ü ííu -¡^¿ pe sal isla rao por el orden si
guiente:

1 0 La reparacion del daño causado 
(‘indemnización de perjuicios.

2 ..°' La indemnización al Estado por 
el impQrte del papel sellado y demás 
gastos que se hubiesen hecho por su 
cuenta en la causa.

3 .° Las costas del acusador pri
vado.

-í.° Las- demás costas procesales, 
incluso las de la defensa del procesado, 
sin preferencia entre los interesados.

5.° La mulla.
Cuando e| delito hubiere sido de los 

que solo pueden perseguirse/á instan
cia de parte se satisfarán las costas del 
acusador privado con preferencia a la 
indemnización del Estado.

, Arl. oO. Si el sentenciado no tu
viese bienes para satisfacer las respon
sabilidades pecuniarias comprendidas 
en los números 1.°, 3.° y o.° del artí
culo anterior, quedará sujeto á uñares 
ponsabilidad personal subsidiaria á ra
zón de un dia por cada o pesetas, con 
sujeción á las reglas siguientes.

I a Cuando la pena principal im
puesta se hubiere de cumplir por el 
reo encerrado en un establecimiento pe
nal continuará en el mismo, sin que 
pueda esceder esta detención déla ter
cera parle del tiempo de la con.lena, y 
en ningún caso de un año.

2/ Cuando la pena principal im
puesta no se hubiere de cumplir por el 
reo encerrado en un establecimiento 
penal y tuviere fijada su duración, con
tinuará sujeto por el tiempo señalado 
en el número anterior, á las mismas pri
vaciones en que consista dicha pena-.

3.a Coando la pena principal im
puesta fuere la de reprensión, multa ó 
caución, el reo insolvente sufrirá en 
la cárcel de partido una detención que 
no podrá esceder en ningún caso de 
seis meses cuando se hubiese proce
dido por razón de delito, ni de la dias 
cuando hubiese sido por falla.

Arl. 51. La responsabilidad perso
nal subsidiaria por insolvencia no se 
impondrá al condenado á pena supe
rior en la escala general á la de pre
sidio correccional.

Art. 52. La responsabilidad per
sonal que hubiese sufrido el reo por 
insolvencia no le eximirá déla repara
ción del daño cansado y de la indem
nización de perjuicios, si llegare á me
jorar de fortuna; pero sí de las demás 
responsabilidades pecuniarias compren
didas en los números 3.° y 5.° del ar
tículo 49.

Sección tercera.
Penas que llevan consigo o!rus accesorias.

Art. 53. La pena de muerte, cuan
do no se ejecutare por haber sido in - 
dullado el reo, llevará consigo la de in
habilitación absoluta perpetua, si no 
se hubiese remitido especialmente en 
el indulto dicha pena accesoria.

Art. 54. La pena de cadena perpe
tua llevará consigo las siguientes:

1/ Degradación, en el caso en que 
la puna principal de cadena perpetua 
fuere impuesta á uh empleado públi
co. por abuso cometido en ejercicio de 
su cargo, y este fuere de los que con
fieren carácter permanente.
S--u La interdicción civil.

Aunque el condenado obtuviere in

dulto de la pepa principal, sufrirá la 
de inhabilitación perpetua absoluta si 
no se hubiere remitido esta pena ac
cesoria en el indulto de la principal.

Art. 55. La pena de reclusión per
petua llevará.consigo la de inhabilita
ción perpétuaabsolula, cuyapenasufri 
rá el condenado aunque selehubi re in
dultado de la principal, sien el indul
to no se le hubiere remitido aquella.

Art. 56. Lás penas de relegación 
perpetua y eslrañamiepto perpetuo lle
varán consigo la misma que la rcclu* 
sion perpetua, debiendo de aplicaos • á 
ella las disposiciones del anterior ar
tículo.

Art. 57. La pena de cadena tem
poral llevará consigo las siguientes:

1 .a Interdicción civil del penado 
durante la condena.

2 .’ Inhabilitación absoluta perpe
tua.

Arl. 58. La pena de presidio ma
yor llevará consigo la de inhabilita
ción absoluta temporal en toda su es- 
tension.

Art. 59. La pena do presidio cor
reccional llevará consigo la suspensión 
de lodo cargo público, profesión, ofi
cio ó derecho de sufragio.

Art. 60. Las penas de reclusión, 
releg cion y estrañamienlo temporales 
llevarán consigo la de inhabiliiacion 
absoluta temporal en toda su ostensión.

Arl. 61. La pena de confinamien
to llevara consigo la de inhabilitación 
absoluta temporal durante el tiempo de la 
condena.

Art. 62. Las penas de prisión ma 
yor y correccional y arresto mayor lleva
rán consigo la de suspensión de lo
do cargo, y del derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena. '

Art. 63. Toda pena que se impu
siere por un delito llevará consigo la 
perdida de los efectos que de él pro
viniesen y de los instrumentos con que 
se hubiere ejecutado.

Los unos y los otros serán deco
misados, á no ser que pertenecieren 
á un tercero no responsable del delito. 

, Los que se decomisaren se venderán, 
si son de licito comercio, aplicándose 
su producto á cubrir las responsabili
dades del penaifo ó se inutilizarán si 
son ilícitos.

. ^Se continuará.

Núm. 473.
ANUNCIO.

Parque Artillería de Mahon.—Junta 
económica.

El secretario de la espresada por 
acuerdo de la misma hace saber.

1 .° Que van á venderse en pública 
subasta con arreglo á la autorización 
concedida por el Excmo Sr. Director 
general del arma fecha 16 de agosto 
del ano corriente 106 kilogramos de 
cobre, 14‘800 kilogramos de hierro de 
1.a 276 kils. id. de 2.a, 2Q0‘360 ki 
logramos id de 3.a, 1169 kilogramos 
id. colado, 26 kils. latón y 3451*640 
kilogramos de leña: lodo producto de 
desbarate de electos de guerra inútiles, 
existentes en los almacenes de la forta
leza y plaza de ilahon.

2 .° Que el precio límite de tasación 
de dichos efectos es el de 1*56 pesetas 
por kilogramo de cobre, ó 47 de idem 

por id. de hierro 4e 1 /,. 6 15 de idem 
por id. de id. de 2.a, 0*03 de id ñor 
id. de id. de 3/, 0'05 dé id. por id. de 
id. colado, 0‘69 por id de id. dé latón 
y 0*007 de id. por id de leña.

. 3.° Que para tomar parle en la li
citación deberá acompañarse alas pro
posiciones el resguardo que acredile 
haber depositado, para tomar parle en 
la subasta el 5 pg del valor de los 
efectos enagenablcs ó sean 16 pesetas 
once céntimos, hecho en la Tesoreria 
de Hacienda pública o en la localidad 
que se efectúe la subasta.

4 .° Que las proposiciones que se 
hagan han de esLuderse precisamente 
con arreglo á el modelo siguiente: «El 
que suscribe vecino de
enterado del anuncio y pliego de con
diciones para contratar en pública li
citación la venta de
se compromete á satisfacer por 
la cantidad de por kilogramo 
acompañando la garantía exigida — 
Fecha y fuma del autor.»

a.° Que todos los que quieran in
teresarse y deseen enterarse del pliego 
de < ondiciones lo tendrán de manitieslo 
todos los dias laborales de 9 á 12 de 
la mapana en las oficinas del Detall de 
los Parques de Palma y Mahon, sita la 
última en la Esplanada núm. 4 desde 
el dia de la publicación de este anuncio 
hasta el fijado para su celebración.

6 ." y último. Que la subasta tendrá 
lugar el dia 12 de octubre del año ac
tual en la sala de armas de este ¡'arque 
§ita en el cuartel de Artillería de la Es- 
planada á las 12 de la mañana donde 
se hallará constituido el Tribunal. Ma
hon di- seliembre de 1870.—Francis
co Oleo.—á .° B.1—El Capitán Direc
tor Accidental, Román Barron.—Es co
pia, Francisco Oleo.

PARQUE DE ARTILLERÍA DE MAHQN.

Pliego de condiciones para vender en 
pública subasta, ciento seis kdógramos 
de cobre, catorce id. ochocientos güi
mos de hierro de Iclase doscientos 
setenta g seis id. de 2.' doscientos id. 
trescientos gramos de 3?, mil cíenlo 
sesenta y nueve id. de hierro colado, 
vende y seis id., de latón y tres mil 
ciiatrocientas cificuenta y un id. seis
cientos cuarenta gramos de leña. Todo 
producto de desbarate de efectos inú
tiles. . . .

1 .a El precio límite de tasación es 
el de una peseta y cincuenta y seis cén
timos por kilogramo de cobre, cuaren
ta y siete céntimos de id. por id." de 
hierro de I ,a clase, quince cénti l o s  de 
id. por id. del id. de 2.a, cuatro cénti
mos de id. por id. del id. de 3.a, cinco 
céntimos de id. por id. de hierro cola
do, sesenta y nueve céntimos de id. por 
id. de latón, y siete milésimas de id. 
por id. de teña.

2 .a Los efectos espresados estarán 
de manifiesto en los almacenes de la 
fortaleza de Mahon todos los dias labo
rales desde las nueve de la mañana 
hasta las cinco de la tarde desdo el de 
la publicación de los anuncios de su 
basta hasta el fijado para su celebración 
á fin de que puedan los que gusten 
verlos.

3 .a Para lomar parle en la licitación 
deben acompañarse álas proposiciones 
el resguardo que acredile haber depo

sitado, par,¡Jomar parte «i la snhl , 
el ü.por 10(1 del valor de 
enagenahles hecho en la 
Hacienda pública ó en la localidad ” 
se efectúe la subasta. ^ac

4 ." Las proposiciones que. sc । 
gan se estenderán precisamente Cto 
arreglo al siguiente modelo: «El .n" 
suscribe vecino de enter
do del anuncio y pliego de éondicio' 
nes para contratar en pública licitación 
la venta de se comprometo
a satisfacer por , ja can_
b'iad de por kilogramos'
acompañando la garantía exigida. 
cha y firma del autor.

5 .a Diez minutos antes de la |iOra 
anunciada para la celebración déla su
basta, se empezarán á admitir por el 
Presidente del tribuna, que ya estará 
conslituido, las proposiciones que se 
presenten, numerándose por el órdea 
con que sehan entregadas, y llegadala 
hora anunciada para dar principio á el 
acto ya no podrán admitirse mas. y

6.1 Al ser la hora fijada, el sucre- 
t rio publicara en alta voz los anun
cios y el presente pliego do condicio
nes, manifestando seguidamente los li- 
ciiadores si tienen alguna duda y des
pués serán leídas también en alta voz 
las proposiciones que resulten, de- 
s-echáiidnse las que escedan del precio 
límite, las que no estén redactadas con 
arreglo al modelo, las que carez ande 
la garantía exigida, o con engan en
miendas ó raspaduras no salvadas, y 
de las aceptables, ¡?erá publicada ii 
mas ventajosa.

7.a Caso de resultar como mas be
neficiosas dos ó mas proposiciones 
iguales, contenderán lo.$ autores enlre 
si por pujas verbalmente durante quin
ce minutos y sj ninguno mejorase la 
suya lo decidirá la suerte á presbicia 
de ios interesados adjudicándose el 
servicio á favor del que sea agradado 
por ella.

8." En el ¡nismo acto de obtenerse 
el remate, serán devueltos á los propo* 
nenies los resguardos del depósito he
cho, conservándose el perteneciente al 
de la proposición aceptada hasta q«e 
aprobada en definitivo la adjudicación' 
satisfaga el valor de los efectos en b 
caja del establecimiento.

9/ Serán de cuenta del adjudica- 
torio todos los gastos para la eslraC' 
cion de los efectos del establecimien10 
y almacenes donde se hallan. .

10. El remate no causará eieck 
hasta que merezca la superior aprobí' 
cion. Mahon 14 dejulio de 1870.'^|J 
oficial 2.° pagador, Francisco 01^7 
El oficial 2.° encargado de efecto», 
Cristóbal Vila.—,EI Capitán del Dda¡ ■ 
Gabriel Alberti — Y.° B.0-El Capi^1 
Director Accidental, Román Barron.'" 
Hay un sello que dice, Artillería. 
la sup rior económica. — Esta juj1 
encuentra conforme y arreglada á 
prescripciones vigentes el anterior pl*^ 
go de condiciones, siendo de 
puede ser aprobado por V. E.—A^ 
acordó en sesio j de hoy de que 
co. Madrid 11 de agosto de 
El secretario, Juan de Seulla y D°inl1 
guez. — NP B."—- El vice-presidcn ' 
Pedro de la Llave.—Aprobado. 
un sello que dice, Dirección genera 
Arlilleria. —Es copia, Gabriel Alb^j,^
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